
Valparaíso, 11 de enero de 2024

Oficio N°447/29/2024

La COMISIÓN DE DEPORTES Y RECREACIÓN, 

acordó oficiar a Ud., con el objeto de que tenga a bien, informar sobre el estado en 

que se encuentra el proceso de investigación por irregularidades ocurridas durante 

la realización y la competición de atletismo, en los Juegos Panamericanos, Santiago 

2023.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en 

virtud de referido acuerdo y por orden de la Presidenta de la Comisión, diputada 
Erika Olivera de la Fuente.

Dios guarde a Ud.,

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario (A) de la Comisión

AL PRESIDENTE DEL COMITÉ NACIONAL DE ARBITRAJE DEPORTIVO, DON 
EDUARDO AREVALO MATELUNA.
comite.arbitraje.deportivo@gmail.com
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